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Eh la Sala Andrés Bello de la Universidad Simón Bolívar el dÍa 7 de junio de 
1983, se reunió en sesión extraordinaria el Consejo Académico con asistencia 
del Vice Rector Académico, Gerardo Tálamo, quien presidió; de los Directores 
de División, RaÚl Alemán, José Barreiro y José Santos Urriola; del Director 
de Servicios Estudiantiles, Ar1Íbal Gánez; de la Directora de Extensión Uni
versi taria, Alicia Alamo,; de Myriam Gómez de Soriano, en representación del 
Director de la Canlsión de Planificación; de los representantes de los depal."' 
tamentos, Juan José Salaya y Oscar G6mez Navas; de la representante de los
Institutos, Mercedes de Amal; de los delegados profesorales, Eugenio Villar 
y Eleonora Vi vas de Muñoz; del delegado estudiantil, Elmer So:rrentino; de los 
Decanos, Gianfranco Occupati, Alfredo Sánchez, silvia Mija:res de lauría y Ju
lián Chela-Flores; y de Miguel Angel GCmez Alva:rez, de la Secretaría de los 
Consejos. 

Fue leída y aprobada el acta de la sesi6n ordinaria anterior. 

1. Proyecto del Reglamento de Ingreso, Ubicación y Ascenso de los miem
bros ordinarios· del· personal· aéad&Uco. 

Se continuó y finalizó la discusión del proyecto del Reglamento de 
Ingreso, Ubicación y Ascenso de los miembros ordinarios del personal 
académico de la Universidad Simón BolÍvar, aproténdose los artículos 
17 al 23 en los siguientes ténninos: 

Artículo 17. -:-' Sólo se admitirán cano trabajos de ascenso aquellos 
que no hubieran sido publicados o divulgados con anterioridad al Úl
timo ascenso del interesado o a su ingreso a la Universidad. 

Parágrafo Unico: También se admitirán como trabajos de ascenso las 
tesis realizadas para obtención de títulos que no 
fueron tomadas en cuenta a los efectos de su ubica
ción en el escalafón o para ascensos anteriores. 

Artículo 18.- Se admitirán para el ascenso trabajos presentados en 
equipos. Eh estos casos, cada uno de los autores deberá, en lo posi 
ble, presentar en texto anexo una exposición detallada de su labor 
personal. 

Cuando los autores aspiren al ascenso en diferentes categorías, el 
jurado utilizará como cTiterio evaluativo el que corresponda a la ca 
tegoría más alta. '~ 

Artículo 19. ~ A los fines ~cadémicos y admini ativos, el ascenso 
de los mie.rnbros ordinarios del personal acad'" co se hará efectivo a 
partir de los noventa (90) dÍas de la fecha de presentación del tra-
1::ajo de ascenso al Vice Rector Académico, siempre que se haya produ
cido un veredicto aprobatorio y se cumplan los demás requisitos. El 
mes de l?gosto y la segunda quincena de Diciembre no serán contados 
dentro de dicho plazo. . .. / ... 
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UNICO: En caso de que un ver'edicto reprobatorio sea rendido fuera 
del plazo correspondiente, la efectividad del ascenso en 
trámite tendrá una antiguedad adicional igual a la mora del 
jurado, siempre que la nueva presentación del trabajo de as 
censo se produzca durante el año siguiente a la fecha en -
que el Consejo Directivo Universitario conoció el primer ve 
remeto. -

~¡cUló-20.- A los efectos de la clasificación se contará como an 
tiguedad. el tiempo de ej erci.cio en funciones docentes o de investi= 
gación, en Universidades, Centros Universitarios' o de Ihvestigación, 
nacionales o extranj eros de :reconocido prestigio. 

Ardculó21.- A los efectos de ubicaci6n en el escalafón, se eva
lu.a:r:ful cano m~itos: 

a) Haber publicado o :realizado obras o trabajos de :reconocido valor 
cientÍfico, tecnológico, artJ:stico o literario. 

b) Haber ejercido cargos directivos en Un.iversidades o Institutos 
de Investigación nacionales o extranjeros de reconocido p:restigio. 

c) Haber ejercido una profesión universitaria por más de cinco (5) 
años., sienpre que dicbo ejercicio esté :relacionado con las acti-· 
vidades docentes o de investigación que vaya a realizar. 

los es.tudios de doctorado que cuJnUnen en el título de Ibctor po
drán ser valorados cerno años de labor de docencia o de investiga
ci6n hasta con un IIIáxim:> de cinco (5) años. los otros títulos 
de . Postgrado serán valorados según sus características, pudiendo 
equiparar cada año de estudio, a lo m3ximo, con un (1) año de la
bor docente o de investigación hasta un máximo de dos (2) años. 

En. cUalquier caso los títulos deberán ser afines con las activi
dades de docencia o investigación que vaya a realizar el profe
sor. 

UNrco: No podrá :reconocerse una valoración superior, por cada 
uno de los apartes a), b) Y e) de este artJ:culo, a la 
cor.resIx:mdiente a dos (2) años de función docente a tiem. 
po cc:mpleto. 

-Art1éúló -22~.... Se derogan las Nomas de Proceclimiento para los Jura
dos -de '!!rebajos de Ascenso, aprobadas por el Consejo Acadáni.co en 
sesi6n del 27,-11-74, así cano la Resolución del 13-03-74 sobre as
censo deprofeso:res en desempeño de cargos directivos y toda aquella 
contraria al presente Reglamento. 

. .. / ... 
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Artíéuló 23 ~... los casos dudosos o no previstos en este Reglamento 
S€I"án resueltos por el Consejo Directivo Universitario. 

Se acordó enviar el.. proyecto del Reglamento de Ingreso, Ubicación 
y Ascenso de los miEmbros ordinar"ios del personal acadÉmico, para 
el estudio y consideración por parte de la Consultoría Jurídica y 
su remisión al Consejo Directivo Universitario para su aprobación 
definitiva. 

2. Carga AcadérnicaNormal. Itl!ormefiríci.ldélaCcmisiórt· (értéro1983L. 

Se acoroS diferir este punto de la Agenda para la próxima sesión 
oroin.a:ria del Cuerpo. 

No habiendo más que tratar se levantó la sesión. 

GI'B~¡slle~ ... 
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